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C O M I S I O N G E S T O R A 

CONCURSO 
Esta Comisión Gestora, en sesión 

de 10 del corriente, aco rdó sacar a 
concurso una beca para seminaris
tas pobres, hijos de esta provincia, en 
el Seminario Conciliar de San Fro i -
lán de esta ciudad, con arreglo a las 
siguientes Bases: 

1.a Se saca a concurso una beca 
para seminaristas pobres, hijos de 
esta provincia, el que disf rutará la j 
subvenc ión de 850 pesetas el primer j 
a ñ o y 750 los restantes h^sta termi-1 
nar la carrera sacerdotal. Los que 
aspiren a. ella, d i r ig i rán sus instan
cias al Sr. Presidente de la Excelen
t ís ima Diputac ión provincial , acom
p a ñ a d a de los siguientes documen
tos: 

a) Partida de bautismo de la Pa
r r o q u i a respectiva para acreditar ser 
natural de esta provincia, de 12 a 14 
años de edad y de legít imo matrimo
nio. Partida de conf i rmación . 

b) Certificado de buena conduc
ta del pá r roco donde resida o lugar 
en que accidentalmente se encuen
tre, haciendo constar la competencia 
suficiente" e . inc l inac ión al estado sa
cerdotal del solicitante. 

c) Certificación médica , de no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto físico que le imposibil i te 
para el ejercicio del cargo. 

d) Certificación de pobreza, expe
dida por el Alcalde del Ayuntamien

to al que pertenezca el aspirante. Se 
cons idera rá que tienen esta condi
ción aquél los cuyo padre o encarga
do de su sosteniraientó no pague 50 
pesetas anuales de con t r ibuc ión , por 
todos los conceptos o cuyo sueldo, 
salario o jo rna l no exceda de 3.000 
pesetas anuales, siempre que del i n 
forme que en dicha certificación 
emit i rá t amb ién el Juez municipal y 
el Cura pár roco , se compruebe que 
el padre o encargado no cuenta con 
medios económicos para atender es
tos gastos. 

2. a Para la ad jud icac ión de la 
pens ión o subvenc ión , se t end rá en 
cuenta las siguientes preferencias: 

Hijos o hermanos de fallecidos o 
mutilados en la actual guerra de sal
vación, o asesinados por su amor , a 
España y a los altos ideales de Reli
gión y de Patria. Dentro de este gru
po, en primer t é rmino , los hermanos 
de los que hub ieseñ estado ya Cur
sando estudios en los Seminarios de 
la provincia. 

Mavor n ú m e r o de hijos o herma
nos. 

Hijos o hermanos de funcionarios 
de la Dipu tac ión provincial . 

Pertenecer a las Organizaciones j u 
veniles. 

Los d e m á s que no r e ú n a n las ind i 
cadas preferencias. 

3. a E l día 20 de Enero próx imo, 
termina el plazo de recepción de so
licitudes, pasado el cual, la Gestora 
provincial , ad jud ica rá la beca en la 
sesión inmediata, con el fin de que 
pueda empezar el curso con toda 
puntualidad. 

.4.a Verificado el ingreso en el Se
minar io , es obl igación del Becario 
participarlo a la Diputac ión , lo mis
mo que cualquier circunstancia que 
pueda ser de interés, y al final del 
curso, las notas obtenidas, qué tienen 
que ser superiores a APROBATUS, 
pues de otro modo se en tenderá ca
ducada la subvenc ión a no ser que 
obedezca a motivos imprevistos de 
importancia, que serán apreciados 
discrecionalmente por aquél la . 

Independientemente de ello, la 
Corporac ión ejercerá su acc ión tute
lar sobre los becarios, atendiendo la 
finalidad que persigue de contr ibuir 
modestamente a la fo rmac ión de Sa
cerdotes profundamente virtuosos y 
cultos que honren a la provincia y a 
la Dipu tac ión . 

5.a A l final de la carrera, el beca
rio h a r á un trabajo escrito sobre un 
tema católico-social r emi t i éndo le a 
la Diputac ión , la cual podrá acprdar, 
en el caso de que sea verdaderamen
te meritorio, su impres ión en la I m 
prenta provincial . 

León, 13 de Diciembre de 1940.— 
E l Presidente, Enrique Iglesias—El 
Secretario, José Peláez . 

Administración de Renta: 
Públicas de la provincia de l 

Alumbrado 

C I R C U L A R 
Estando p róx imo a finalizar el 

ejercicio de 1940 y en v i r tud de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Alumbrado, esta Admin i s t r ac ión 
invi ta a todos los señores fabricantes 
de electricidad de la provincia que 
deseen concertarse con la Hacienda 
para el pago del Impuesto de A l u m 
brado correspondiente al f lúido que 
destinen a sus Centrales o Depen
dencias adscritas a las mismas, a 
que soliciten del l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, antes 
del 31 de Diciembre corriente y para 
el a ñ o 1941, por medio de Instancia 
reintegrada con t imbre de 1,50 pese
tas, a c o m p a ñ á n d o s e a la misma de
c la rac ión jurada, reintegrada con 
t imbre de 0,25 pesetas, en la que se 
h a r á n constar los extremos siguien
tes: , 

1. ° Unidades de consumo duran
te el ejercicio de 1941. 

2. ° L á m p a r a s que tenga instala
das en la Central y Dependencias de 
la fábr ica . 

3. ° Intensidad lumín i ca de cada 
l á m p a r a , con separac ión de las de 
distintas buj ías . 

4. ° Clase de filamento de las mis
mas. 

5. ° Horas que por t é rmino medio 
lucen diariamente. 

6. ° Precio de coste del k i lowat io 
hora. 

Igualmente, a efectos de estadíst i
ca, cons ignarán en sus declaraciones 
el n ú m e r o de generadores que tenga 
la fábrica y los kilowatios de f lúido 
suministrados durante el año ante
r ior a que se refiere la dec la rac ión , 
tanto a particulares como para 
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alumbrado públ ico y los destinados 
a su propio consumo. 

Ésta Admin is t rac ión llama la aten
ción de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, con el fin de que den a estas 
prevenciones la máx ima publicidad 
para conocimiento de los interesa
dos, r e comendándo le s la mayor exac
t i tud en sus declaraciones para que 
no incurran en responsabilidad, 
dando inmediata cuenta a esta Ad
min i s t r ac ión de haberlo verificado. 

León, 14 de Diciembre de 1940.— 
El Administrador de Rentas Púb l i 
cas, Nanuel Osset. 
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NEGOCIADO DE TRANSPORTES 

C I R C U L A R 
Para la exacción del Impuesto so

bre Transportes terrestres y fluviales 
en el p róx imo ejercicio de 1941, esta 
Admin is t rac ión publica las siguien
tes: 

DISPOSICIONES 
A los tipos que seña lan el texto re

fundido de 5 de Julio de 1920, la Ley 
de Reforma tributaria de 11 de Mar
zo de 1932, y demás legislación refe
rente a la materia, grava el Impuesto 
de Transportes el precio de la circu
lac ión de viajeros y mercanc ía s por 
las vías ten estrés y fluviales, valo
rándose el servicio a los efectos de 
la imposic ión , cuando los productos 
transportados son ios de la propie
dad de las Empresas o dueños de los 
vehículos . 

Excepto en los casos que proceda 
el pago de Patente, se celebre el con
cierto o que por ser este rehusado se 
abone el gravamen por recibo espe
cial a razón de dos cén t imos y me
dio por tonelada y k i lómet ro de re
corrido, t r a t ándose de mercanc ía s y 
a dos cén t imos por asiento y k i lóme
tro t ra tándose de viajeros, o viajeros 
y mercanc ía s , si éste fuese conocido 
de la Adminis t rac ión . En otro caso, 
se es t imará que cada vehículo reco
rre diariamente cuarenta k i lómet ros 
para los primeros y ochenta para los 
segundos. Las empresas de transpor
tes y los dueños de vehículos de 
t racc ión mecán ica que se dediquen 
al transporte de viajeros y mercan
c ías por tierra o por los ríos, tiene 
la obligación de cobrar el impuesto 
al mismo tiempo que el precio del 
servicio. 

E l importe de io recaudado cada 
mes, lo en t regarán las empresas re
caudadoras dentro de los veinte d ías 
inmediatos siguientes en la Caja del 
Tesoro de la provincia deduciendo 
el 1 por ciento en concepto de pre
mio de cobranza y previa declara
c ión que p re sen t a r án en esta A d m i 
n is t rac ión . 

CONCIERTOS 
Pueden concertar con la Hacienda 

el pago del Impuesto con arreglo a 
io dispuesto en el Texto refundido 
de 5 de Julio de 1920 (Art. 8 o) y la 

Ley de 11 de Marzo de 1932 (Art . 23, 
24 y 25). 

a) Las empresas de ferrocarriles, [ 
t ranvías y riperts, que perciban por 
el billete del viajero en todo caso y 
recorrrido, precio no superior a pe
setas 1,25, 

b) Las Empresas o propietario de 
toda clase de vehículos de t racc ión 
mecánica , que transporten viajeros, 
mercanc ías , o viajeros y mercanc ía s 
a ]a vez en-el interior de las pobla
ciones, o por carreteras o caminos 
ordinarios. 

c) Las empresas o propietarios de 
vehículos de t racc ión de sangre en 
distancias mayeres de cuarenta ki ló
metros que transporten viajeros, y 

d) Las empresas o propietarios 
de embarcaciones que se dediquen a 
conducir viajeros y m e r c a n c í a s por 
vías fluviales. 

Servirá de base para los concier
tos, el rendimiento íntegro obtenido 
por el transporte en el a ñ o económi
co anterior al de la fecha del contra
to, siempre que se lleve la contabili
dad en la forma que dispone la Or
den de 24 de Setiembre de 1929, tí el 
l ibro especial de Transportes de 
mercanc ía s y efectos creado por Or
den de 13 de Diciembre de (»1933, si 
se trata de auto-camiones. 

En otro caso se ca lcu la rá la base 
de imposic ión , teniendo en cuenta 
el n ú m e r o de asientos y la capacidad 
m á x i m a de carga de los vehículos , 
el precio de los servicios (va lorán
dose el transporte de m e r c a n c í a s 
propias, a razón de 0,30 pesetas to-
nelado-ki lómeíro) , los viajes a realir 
zar y los k i lómet ros que se pueden 
recorrer en el año . 

Cuando las circuntancias en que 
se encuentren las empresas lo jus t i 
fiquen suficientemente, se bonif icará 
la base de impos ic ión calculada su
poniendo que los vehículos van lle
nos en cuantos viajes realicen, has
ta un 20 por por 100 como m á x i m o . 

- E l precio de los conciertos será fi
jado sobre dicha base y con arreglo 
a los siguientes tipos: 

a) T r a t á n d o s e de viajeros, el 15 
por 100 de los transportes por carre
tera o caminos ordinarios, cuando 
el precio del billete en todo el reco
r r ido exceda de 1,25 pesetas, el 5 por 
100 en los mismos transportes, siem
pre que las empresas consientan en 
rebajar el precio del billete en un 
25 por 100 ó más; teniendo en cuen
ta que esta rebaja se ha de referir a 
los precios que como m á x i m o haya. 
autorizado la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, al conceder 
las respectivas autorizaciones y el 
2 por 100 cuando el precio del bille
te sea inferior a 1,25 pesetas. 

b) T ra t ándose de mercanc ías , el 
5 por 100 en todo caso. 

Los beneficios del concierto serán 
solicitados por los interesados o per
sona que le represente, por medio 
de instancia dirigida al l imo. Sr. De

legado de Hacienda de la provincia, 
reintegrada con timbre de 1,50 pese
tas declarando los servicios que rea
lizan los vehículos utilizados, asien
tos y capacidad m á x i m a de carga de 
los mismos, precio del transporte 
por tonelada y k i lómetro , o en su 
caso el rendimiento obtenido en el 
a ñ o económico anterior al que se re
fiere el contrato. 

Las instancias de referencia se 
p resen ta rán en la Secretaría de esta 
Delegación, o e n l o s respectivos 
Ayuntamientos, según se trate de 
personas residentes en la capital de, 
la provincia o en los pueblos, antes 
de 31 del mes actual. 

Las empresas que establezcan ser
vicios nuevos durante el próximo 
ejercicio de 1941, debe rán solicitar 
el oportuno concierto antes de trans
curr i r un mes desde la fecha en que 
los mismos comiencen a realizarse, 
p rocediéndose en otro caso por la 
Admin i s t r ac ión a practicarles la l i 
qu idac ión para hacer fefectivo su im
porte por el mencionado recibo es
pecial. 

PATENTES 
Es tán obligados a tr ibutar median

te patente y con arreglo a las tarifas 

Eublicadas por Orden de 28 de Fe-
rero de 1923, los propietarios de tc»-

da clase de vehículos con motor de 
sangre, que en el interior de las po
blaciones o por carreteras o cami
nos ordinarios se dediquen a trans
portar viajeros, mercanc ías , o viaje
ros y mercanc ía s a la vez, excepción 
hecha de aquél los que por conducir 
viajeros en distancias mayores de 
cuarenta k i lómetros , tienen la facul
tad de celebrar concierto para pago 
del impuesto en las condiciones ya . 
indicadas. 

Todo dueño de carruaje, o indus
t r ia l que debe pagar el Impuesto de 
Transportes por medio de patente, 
ha de declarar a esta Administra
ción por conducto del Alcalde del 
pueblo de su residencia habitual, si 
la tuviera fuera de la capital de la 
provincia, el n ú m e r o y clase de cada 
carruaje de su propiedad, expresan
do si la destinan al transporte de 
m e r c a n c í a s o la conducc ión de via
jeros, el n ú m e r o de asientos de cada 
carruaje, el de sus ruedas, el n ú m e r o 
de cabal ler ías destinadas al arrastre 
de sus vehículos y las distancias que ' 
hayan de recorrer los carruajes des
de el punto de partida hasta el últi
mo destino. 

Las declaraciones expresadas re
integradas con t imbre de 0,25 pese
tas, han de presentarse antes del día 
31 del mes actual, en la inteligencia, 
de que si transcurre el plazo sin ha
ber declarado, se a d o p t a r á n contra 
ellos las medidas coercitivas que las 
disposiciones vigentes autorizan. 

EXENCIONES 
Es tán exentos del Impuesto por 

transportes terrestres y fluviales: 



a) Los viajeros conducidos en 
au tomóvi les y coches llamados de 
punto, con paradas lijas, en las calles 
o plazas de las poblaciones, siempre 
que dichos vehículos no salgan de 
los respectivos t é rminos municipa
les, no tengan recorrido fijo ni sean 
alquilados por asientos. 

b) Las mercanc ía s transportadas 
en auto-camiones por el interior de 
las poblaciones y sin salir de los 
respectivo^ t é rminos municipales. 

c) Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabrican
tes inscritos en ma t r í cu la de indus
tr ial que sean transportados en cual
quiera clase de vehículos de su pro
piedad, t a m b i é n debidamente ma
triculados, a los puntos de consumo, 
en tend iéndose por tales productos 
propios, los cosecheros, fabricados o 
elaborados por los dueños de los 
aludidos vehículos y las primeras 
materias que se empleen en su pro
ducc ión ; y 

d) Los cereales y sus harinas, 
ganados, patatas, garbanzos y le
gumbres secas, carbones minerales 
y vegetales, leñas y abonos. 

«En cuanto a las exenciones men
cionadas se hace constar que no sur
t i rán efectos a pr ior i sino que.expi
rado el plazo de validez de cada 
concierto y dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha del t é rmino del 
mismo, las personas o Entidades 
concertadas podrán justificar los 
transportes realizados con los requi
sitos que menciona él a r t ícu lo 26 
de la Ley de 11 de Marzo de 1932; 
requisitos sin los cuales no se con
cederán devoluciones de sumas i n 
gresadas en el Tesoro. No basta, pues, 
la dec la rac ión de que se ha de tra
ficar con productos cuyo transporte 
esté exento, para declarar, desde lue
go, ia exenc ión y dejar de percibir 
el impuesto en la forma que pro
ceda». 

INDUSTRIAL 
A l propio tiempo de declarar a 

esta Admin i s t r ac ión por conducto 
del Alcalde del pueblo de su resi
dencia habitual, ios carros para 
transporte, p resen ta rán dec la rac ión 
de Alta por Industrial, haciendo 
constar el n ú m e r o de cabal ler ías y 
ruedas de cada vehículo, expresando 
si el transporte se ha de efectuar 
dentro de las poblaciones o por ca
rreteras o caminos. Si ios carros es
tuvieran amillarados , ú n i c a m e n t e 
p resen ta rán la dec la rac ión cuando 
el acarreo o transporte no sea el de 
las mieses o cosechas de sus d u e ñ o s . 

PENALIDADES 
Las Empresas de Transportes y 

dueños de carruajes dedicados a esa 
misma industria, que no cumplan 
las obligaciones tributarias señala
das, i ncu r r i r án en la multa de 100 a 
500 pesetas que preceptúa el ar t ículo 
57 del vigente Reglamento del I m 
puesto de 20 de Marzo de 1960. 

Cuando las mismas Empresas o 
Industriales retengan los valores del 
Impuesto, oculten el todo o parte de 
ello, con el propósi to de defraudar 
al Tesoro, ejecuten actos o cometan 
omisiones que se descubran antes 
de que la Empresa salve espontánea
mente la falta, i n c u r r i r á n en la m u l 
ta del duplo al t r iplo de las cantida
des defraudadas, quedando a d e m á s 
obligados al ingreso de las cantida
des debidas, más los intereses de 
demora correspondientes. 

Esta Admin i s t r ac ión l l a m a la 
a tenc ión de los señores Alcaldes so
bre las anteriores disposiciones y en 
cuanto a lo referente a transportes 
con motor de sangre y sujetos a la 
Cont r ibuc ión Industrial , r emi t i r án 
a esta Delegación, re lación de los 
vehículos existentes en el t é r m i n o 
municipal con las correspondientes 
caracter ís t icas que se seña lan y les 
recomienda el incumplimiento de 
las siguientes: . 

1. ° Tan pronto como los Sres. A l 
caldes reciban el n ú m e r o del BOLE
TÍN OFICIAL en que aparezca esta 
Circular, p r o c u r a r á n por cuantos 
medios disponen, dar a su contenido 
la mayor publicidad posible, en evi
tac ión de las responsabilidades en 
que por neglicencia pudieran incu
r r i r los industriales afectados por el 
Impuesto de Transportes. 

2. ° Los señores Alcaldes expedi
rán y remi t i r án a esta Oficina una 
certificación reintegrada con t imbre 
de 0,25 pesetas, comprensiva de las 
personas que dentro de su t é rmino 
municipal ejerzan alguna de las i n 
dustrias a que hace referencia esta 
Circular, realicen transportes sujetos 
al Impuesto cuyas certificaciones 
c o n t e n d r á n los siguientes datos: 

a) T r a t á n d o s e de au tomóvi les de
dicados al transporte de viajeros y 
de mercanc ías , o de viajeros sólame-
te, ma t r í cu l a de Obras Públ icas , 
asientos y capacidad m á x i m a de car
ga y servicio que realizan con expre
sión de los puntos de salida y llega
da, la distancia en k i lómetros y el 
n ú m e r o de viajes. 

b) T ra t ándose de auto camiones 
de mercanc ías , la ma t r í cu l a de 
Obras Públ icas , capacidad m á x i m a 
de carga en toneladas y los servicios 
que realiza, y 

c) T ra t ándose de vehículos de 
t racc ión de sangre, clase de transpor
te, recorrido que realiza, distancia 
entre el punto de partida y el de des
tino, n ú m e r o de ruedas de cada ca
rruaje y el de cabal ler ías destinadas 
al arrastre, teniendo muy en cuenta 
lo referente a la Cont r ibuc ión Indus-
Uial de que queda hecho méri to . 

3. ° Dentro de la primera quince
na del mes de ¡Enero, r emi t i r án los 
señores Alcaldes al l imo . Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, to
das las solicitudes de concierto que 
les haya sido presentadas, una vez 
comprobados los datos declarados, 

para la l iqu idac ión del impuesto, e 
informados respecto al resultado que 
ofrezca la c o m p r o b a c i ó n y muy es
pecialmente si se lleva o no la con
tabil idad en la forma que dispone la 
R. O. de 24 de Septiembre de 1929, o 
el L ibro especial de Transportes de 
mercanc í a s y objetos, cuando se trate 
de camiones que previene la Orden 
de 13 de Diciembre de 1933. 

Dentro del mismo plazo y t a m b i é n 
debidamente informadas,1 r emi t i r án 
a esta Admin i s t r ac ión las declara
ciones presentadas a los efectos de 
la expedic ión de Patentes para pago 
del Impuesto de Transportes y las 
de los mismas vehículos por la Con
t r ibuc ión Industrial . 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los señores Alcaldes el cum
plimiento de cuanto se previene en 
ia presente en evi tación de las san
ciones en que pudieran incur r i r por 
neglicencia. 

León, 13 de Diciembre de 1940.— 
El Adminisrrador de Rentas P ú b l i 
cas, Manuel Osset. 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Serafín 

Diez Turienzo, vecino de Quintana 
de la Peña , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 4 del mes de Noviembre, a las 
doce horas una solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencias para la 
mina de hulla, llamada La Velilla, 
sita en el paraje La Melonera, tér
mino de La Mata de Monte Agudo, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuéjar . 

Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias e n i a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Norte M. de la finca rúst i 
ca, propiedad de los herederos de 
Modesto Fe rnández , al sitio denomi
nado Saltadero del Raposo, y desde 
é s t e ' p u n t o de partida, se m e d i r á n 
150 metroá en di rección Este M. , co
locando la primera estaca; desde 
ésta en, d i rección Sur M. y 500 me
tros, se colocará la segunda; desde 
ésta en di rección Oeste y 200 metros, 
se colocará la tercera; desde ésta en 
di recc ión Norte M,, se m e d i r á n 500 
metros colocando la cuarta, y desde 
ésta con di rección Este M. y 50 me
tros, se llegará al punto de partida, 
quedando así cerrado el pe r íme t ro 
de las diez pertenencias que se soli
citan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
Jos sesenta días siguientes al de la 



pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho, al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el articulo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expedienté tiene el n ú m . 9.740. 
León, 5 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Anto

nio Bérnabeu de Yuste, vecino de 
Madrid , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 5 del mes de Noviembre, a las 
once siete horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 48 pertenencias para 
la mina de ca rbón piedra llamada 
Ampliación a Guillermina, sita en el 
paraje La Berbenosa, t é rmino de 
Canseco, Ayuntamiento de Cárme
nes. 

Hace la designación de las citadas 
48 pertenencias e n l a forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e t o 8 de la mina Gui
llermina, n ú m e r o 7.484 y se m e d i r á n 
en di rección Oeste v. 400 metros y se 
co locará la 1.a estaca; de ésta y en 
di recc ión Norte v. se m e d i r á n 500 
metros colocando la 2.a estaca; de 

perjudicados por la concesión que 
se pretende, según apreviene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.741. 
León, 16 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

E l día ¿7 del mes corriente, y hora 
dé las catorce, t endrá lugar en la 
Casa Consistorial, el arriendo para 
la r ecaudac ión de los arbitrios sobre 
la venta de bebidas y carnes durante 
el año de 1914, que corresponde a 
los pueblos del Municipio que no 
hayan solicitado el concierto volun
tario de los mismos. 

E l pliego de condiciones y las Or
denanzas para la exacción de dichos 
arbitrios. Se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal , hasta el c i 
tado día. 

Trabadelo,9 de Diciembre de 1940.-
El Alcalde, Camilo Sant ín . 

Núm. 532.—13;50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Ri< ra 

Habiéndose aprobado por esta Jun
ta, el presupuesto vecinal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941s, 
y la Ordenanza par^ la exacción del 
arbitr io sobre aprovechamiento del 
terreno comunal de este t é rmino , 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en el domicil io del que suscribe, 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n interponerse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

La Riera, (Cabrillanes), 7 de Di 
ciembre de 1940.—El Presidente, A l 
fredo Garzo 

Junta vecinal de Carracedelo 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el a ñ o de 1941, 
se halla expuesto al públ ico , en el 
domici l io del que suscribe, por es
pacio de quince días, en,cuyo plazo,, 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Carracedelo, a 2 de Diciembre 
de 1940. — E l ^Presidente, Manuel 
Quindós . 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del té rmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas* 

Puebla de L i l l o , 12 de Diciembre 
de 1940.— E l Alcalde, J u l i á n del 
Río. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Aprobadas por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento las Ordenanzas 
de los arbitrios que figuran en el 
presupuesto de 1941, es tarán de 
manifiesto al públ ico en la Secreta-

ésta y en d i recc ión Este v. se m e d i r á | r ía municipal , por espacio de quin-
1.300 ,metros y se colocará la 3.a es- ce días, para oír reclamaciones, 
taca; de ésta y en .dirección Sur v. se 
m e d i r á n 200 metros y se colocará la 
4.a estaca; de ésta y en dirección 
Oeste v. se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la 5.a estaca; de ésta y en 
di recc ión Sur v. se m e d i r á 100 me
tros y se colocará la 6 a estaca; d é 
ésta y en d i recc ión Oeste v. se me
di rá 400 metros y se colocará la 7.a 
estaca; de ésta y en d i recc ión Sur v. 
se med i rá 100 metros y se co locará 
la 8.a estaca; de ésta y en di rección 
Oeste v. se medi rá 300 metros y se 
co locará la 9.a estaca y de ésta y en 
di recc ión Sur v. se m e d i r á n 100 me
tros, llegando al punto de partida y 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 48 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

Junta vecinal de La Robla 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince d ías ,en el cual 
y durante los quince días siguientes^ 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes, 
ante, la Delegación de Hacienda^ 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 301 del Estatuto Municipal . 

La Robla , a 12 de Diciembre 
de 1940—El Presidente, Marcelino. 
JáñeZ, 

Ayuntamiento de . 
Riego de la Vega 

Conforme a lo determina el ar t ícu
lo 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al púb l ico 
en la Secrétaría de este Ayuntamien
to, durante nn plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado eiercicio de 1939, 
a fih de que los habitantes del térmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes 
en el per íodo de exposición y en los 
ocho días siguientes. 

Riego de la Vega, 13 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Antonio Re-
nones. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión del partido. 
Hago saber: Por el presente se cita, 

l lama y emplaza a Luis Alonso Ver-
dasco, dé unos 22 años , mecán ico , 
que dijo ser natural de Gijón, bas
tante alto, grueso, que viste mono 
azul, pelo largo negro y peinado ha
cia a t rás y que al parecer habitaba 
en Salamanca, Avenida de José A n 
tonio y que tanto a él como a los su
yos suelen llamarlos la «Sagrada Fa
milia», a fin de que en t é r m i n o de 
ocho días, comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión a responder 
de los cargos que se le hacen; bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar. Así lo tengo 
acordado en la causa n ú m e r o 320 
de 1940, que instruyo por estafa a 
José M.a Obeso, de una m á q u i n a de 
escribir marca Yost, modelo 20, A. 

Dado en León a 29 de Noviembre 
de 1940.—Gonzalo F. Valladares.—El 
Secretario jud ic ia l , P. H. , Casimiro 

1 F e r n á n d e z . 


